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AUTO QUE PRORROGA EL TERMINO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

	RADICADO
	

	INVESTIGADO
	

	CARGO DESEMPEÑADO
	

	QUEJOSO O INFORMANTE
	

	FECHA DE QUEJA O INFORME
	

	FECHA DE LOS HECHOS
	

	ASUNTO
	Auto de prórroga en Investigación Disciplinaria art. 213 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el art. 36 de la ley 2094 de 2021.



“Este es un formato, recuerde que toda decisión motivada deberá exponer razonadamente los argumentos de hecho y de derecho – jurídicos, en que se funda, es responsabilidad de quien proyecta que se cumpla con los más altos estándares de calidad, y realizar el respectivo análisis a fin de evitar incurrir en defectos que afecten la legalidad y validez de la decisión”.


Bogotá D.C.,  

I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
El jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Instrucción -, en uso de sus facultades legales, procede a estudiar la viabilidad jurídica y procesal de prorrogar el término de la investigación disciplinaria conforme lo habilita el artículo 213 de la ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 36 de la ley 2094 de 2021.


II.  CONSIDERACIONES

El artículo 213 del Código General Disciplinario, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2021, establece

[bookmark: 213]“[…] La investigación tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la decisión de apertura. Este término podrá prorrogarse hasta en otro tanto, cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos (2) o más servidores o particulares en ejercicio de función pública y culminará con el archivo definitivo o la notificación de la formulación del pliego de cargos.

Cuando se trate de investigaciones por infracción al Derecho Internacional de los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el termino de investigación no podrá exceder de dieciocho (18) meses.

 Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación jurídica del disciplinable, los términos previstos en los incisos anteriores se prorrogaran hasta por tres (3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos se archivara definitivamente la actuación. […]”

(Se deberá distinguir entre la prórroga prevista por el inciso 1 o el inciso  3 del artículo 213, el primer evento corresponde a una prórroga de “hasta en otro tanto cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o dos o más servidores públicos”, el aumento del término de duración “hasta en otro tanto”, es una prerrogativa del funcionario instructor, conforme la valoración  del caso en concreto, respeto del número de faltas o de sujetos investigados, sin sobrepasar eltope máximo legal de 12 meses; la segunda, corresponde a “cuando hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación jurídica del disciplinable” – esta procede una vez vencidos los términos de la ID, ya sea 6 o 12 meses o 18 meses, los cuales se podrán extender 3 meses más.

La prórroga se podrá realizar siempre que la acción no este prescrita, siendo este el límite máximo para evaluar el proceso disciplinario, pero es importante no perder de vista que es una situación excepcional.

OPCIÓN No. 1 

Mediante auto No. __________de fecha_________________, se ordenó Investigación Disciplinaria en contra de__________, por lo que en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 213 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el art. 36 de la ley 2094 de 2021, se encuentra próximo el vencimiento del término de duración, esto es, 6 meses, los cuales se cumplirán el _____________ (precisar fecha), y de la valoración de los medios de prueba hasta ahora incorporados al parecer demuestren la existencia de varias faltas (indicar), así como la participación de varios investigados, por lo que se considera necesario prorrogar el término de la investigación por el termino de hasta seis meses contados a partir de la fecha de esta decisión, para continuar y perfeccionar la etapa probatoria.

OPCIÓN No 2

Mediante auto No. __________de fecha_________________, se ordenó Investigación Disciplinaria en contra de _____   y a la fecha se advierte que hacen falta pruebas que pueden modificar la situación jurídica del disciplinable, en consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero artículo 213 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el art. 36 de la ley 2094 de 2021, se dispondrá la prórroga del término de la investigación hasta por tres meses más, contados a partir de la fecha de esta decisión.

Lo anterior, con el fin de cumplir con los fines del proceso disciplinario como lo es la prevalencia de la justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los derechos y garantías debidos a las personas que en él intervienen.

Valga indicar, que la decisión de prórroga del término de la investigación no vulnera en manera alguna el derecho al debido proceso, pues así lo ha indicado recientemente el Consejo de Estado en Sentencia 2014-00518 de 2021, al pronunciarse precisamente sobre la legalidad de una decisión de prorroga luego de vencido el termino de duración de una investigación disciplinaria, veamos:

“[…] Si bien el cumplimiento de los términos dentro de un proceso disciplinario constituye garantía para el disciplinado con el fin de que se debe resolver su situación sin dilaciones, también lo es ante su incumplimiento debe verificarse en cada caso, si se desconoció o no el derecho al debido proceso.

 En el caso estudiado se encuentra plenamente justificado, tanto la prórroga de la investigación disciplinaria como el decreto de pruebas de oficio, de conformidad con el Artículo 129 de la Ley 734 de 2002, en razón a que el funcionario disciplinario debe buscar la verdad real, y para ello debe investigar con igual rigor, los hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Es más, quien solicitó ser escuchado en versión libre y espontanea fue el mismo demandante, lo que constituye su derecho.

 Así las cosas, los términos previstos en los Artículos 156 y 169 de la Ley 734 de 2002 fueron excedidos por la Procuraduría General de la Nación, pero esta circunstancia temporal no conlleva per se violación del derecho al debido proceso, ni la perdida de la competencia para ejercer la potestad disciplinaria, pues la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado han sido coincidentes y reiterativas que el incumplimiento de los plazos procesales no genera los efectos aludidos, salvo que opere el fenómeno de la prescripción.

En este párrafo motivar y justificar la procedencia de prorroga en el caso en particular.
 
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Instrucción, 


RESUELVE:

PRIMERO: PRORROGAR la investigación disciplinaria por el término de ____________ (el término  _____________  meses), contados a partir de la firma de la presente providencia, acorde con lo considerado en la parte motiva de la presente decisión

SEGUNDO: DECRETAR, de oficio, la práctica de los siguientes medios de prueba para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 212 de la Ley 1952 de 2019, al ser pertinentes, conducentes y útiles:
 
2.1. (Se describen los medios de prueba a decretar – documental, testimonial, inspección, peritación, etc)

TERCERO: COMUNICAR a los sujetos procesales la fecha, lugar y hora de la práctica de las pruebas, para que ejerza su derecho de contradicción y defensa.

CUARTO: NOTIFICAR a ____________  la determinación tomada en esta providencia, conforme lo dispuesto en el artículo 121 modificado por el artículo 20 de la ley 2094 de 2021, advirtiendo que contra la presente decisión no procede recurso alguno.

QUINTO: Por secretaria efectúense las anotaciones a que haya lugar en el sistema de información SCAD.
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXXXXXXX 
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario ICBF – Instrucción  
(la firma no debe quedar sola)  
 

Proyectó. (Nombre y cargo) 
Revisó. (Nombre y cargo) 
(no olvide cambiar la marca de agua a RESERVADO)
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